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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución del Tribunal Económico-Adminis-

trativo Central sobre el expediente
RG 3660/97.

Notificación a don Alexander Verth, de fallo dic-
tado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en el expediente RG 3660/97, por apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 86 del Regla-
mento de procedimiento en las reclamaciones eco-
nómico-administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a don Alexander Verth, que por el Tribunal
Económico-Administrativo Central, y en el expe-
diente RG 3660/97, seguido a su instancia por Renta
de las Personas Físicas, se ha dictado resolución
en sesión del día 6 de noviembre de 2000, cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el presente recurso de alzada interpuesto
por don Alexander Verth, contra la desestimación
presunta del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Madrid, número de expedien-
te 28/7721/96, por el concepto Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, ejercicios 1988,
1989, 1990 y 1991, acuerda: 1.o Estimar en parte
la reclamación formulada. 2.o Anular los acuerdos
de liquidación impugnados, debiendo dictar la ofi-
cina gestora nuevas liquidaciones con arreglo a lo
dispuesto en el fundamento de derecho séptimo de
esta resolución.»

Lo que notifico reglamentariamente a Vd. advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 5 de diciembre de 2000.—María de Rus
Ramos Puig.—&70.438.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central sobre el expediente
RG 2617/97.

Notificación a «Promotora Sud Girona, Sociedad
Anónima», de fallo dictado por el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Central, en el expediente
RG 2617/97, por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 86 del Reglamento de procedimiento en
las reclamaciones económico-administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a «Promotora Sud Girona, Sociedad Anó-
nima», que por el Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, y en el expediente RG 2617/97, seguido
a su instancia por Renta de las Personas Físicas,
se ha dictado resolución en sesión del día 6 de
noviembre de 2000, cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso de alzada interpuesto por
“Promotora Sud Girona, Sociedad Anónima”, con-
tra resolución del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Cataluña, de fecha 4 de diciembre
de 1996, recaída en reclamación núme-
ro 17/1218/93, referente a retenciones a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,

Retenciones a Profesionales, ejercicio 1987 a 1999:
Acuerda: Desestimar el recurso interpuesto, con-
firmando la resolución recurrida.»

Lo que notifico reglamentariamente a Vd. advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 5 de diciembre de 2000.—María de Rus
Ramos Puig.—&70.439.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central sobre el expediente
RG 1925/97.

Notificación a doña Dolores Plaza Calatrava e
hijos Rafael y Margarita, de fallo dictado por el
Tribunal Económico-Administrativo Central, en el
expediente RG 1925/97, por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 86 del Reglamento de pro-
cedimiento en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a doña Dolores Plaza Calatrava e hijos
Rafael y Margarita que por el Tribunal Económi-
co-Administrativo Central, y en el expediente
RG 1925/97, seguido a su instancia por Renta de
las Persona Físicas, se ha dictado resolución en
sesión del día 6 de noviembre de 2000, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, conociendo el recurso de alzada promovido
por doña Dolores Plaza Calatrava e hijos Rafael
y Margarita, herederos de don Luis Jiménez Berbel,
contra resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, de fecha 18 de
noviembre de 1996, dictada en el expediente eco-
nómico-administrativo número 41/3768/94 en asun-
to referente al Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas correspondiente al período 1986,
acuerda: Estimar en parte la reclamación interpuesta
conforme a lo dispuesto en el fundamento de dere-
cho sexto de la presente resolución y confirmar la
resolución recurrida en todo lo demás».

Lo que notifico reglamentariamente a Vd. advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 5 de diciembre de 2000.—María de Rus
Ramos Puig.—&70.440.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central sobre el expediente
R. G. 836-99.

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a doña Aurora Rischak Martínez, en nom-
bre y representación de don Luis López Novo, que
por el Vocal Jefe de la Sección Quinta del Tribunal
Económico-Administrativo Central, y en el expe-
diente R. G. 836-99, seguido a su instancia por

el concepto del Impuesto sobre el Valor Añadido,
se ha acordado lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo
uno del artículo 90 del Reglamento de Procedimien-
to en las reclamaciones económico-administrativas
se ha acordado poner de manifiesto en esta Vocalía,
por término de quince días hábiles, el expediente
de reclamación promovido por don Luis López
Novo, a fin de que dentro del plazo citado formule
el escrito de alegaciones, pudiendo acompañar al
mismo los documentos que estime convenientes,
y proponer pruebas en la forma que se establece
en el artículo 94, párrafos dos y tres, del indicado
Reglamento:

Artículo 94.Dos.—El interesado podrá completar
o ampliar lo que resulte del expediente de gestión
acompañando al escrito de alegaciones todos los
documentos públicos o privados que pueden con-
venir a su derecho. A este efecto será admisible
la aportación de dictámenes técnicos, actas de cons-
tatación de hechos o declaraciones a terceros. Y,
en general, de documentos de todas clases, cuya
fuerza de convicción será apreciada por el Tribunal
al dictar resolución.

Tres.—En el escrito de alegaciones podrá además
proponer el interesado cualquier medio de prueba
admisible en derecho. Los Vocales del Tribunal Cen-
tral y los Secretarios de los Tribunales Regionales
o Locales dispondrán lo necesario para la evacua-
ción de las pruebas propuestas, o en su caso, dene-
garán su práctica mediante providencia.

Madrid, 29 de noviembre de 2000.—Alejandro
Rebollo Álvarez-Amandi.—&70.441.

Anuncio de la Delegación Especial de Eco-
nomía y Hacienda de Valencia en relación
con expediente de investigación.
Acordada por la Dirección General del Patrimo-

nio del Estado la investigación sobre la propiedad
del inmueble sito en Requena, parcela 52, polígono
142, y que se describe a continuación: «Parcela sita
en el término municipal de Requena, paraje La
Cañada, con una superficie de 0,2850 has., que
linda: Por norte, parcela 8, polígono 142, Estado
M. Economía y H. Patrimonio, camino; por sur,
parcela 56, polígono 142, don Enrique Muñoz
Giménez; por este, parcela 50, polígono 142, don
Enrique Guillén Guillén, y por Oeste, parcela 53,
polígono 142, doña María Muñoz Giménez»; se
pone en conocimiento de todos aquellos que puedan
alegar algún derecho sobre la misma, a efectos de
que comparezcan en la Sección del Patrimonio del
Estado, de esta Delegación Especial de Economía
y Hacienda, dentro del plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a aquel en que hayan trans-
currido 15 días hábiles desde la fecha de publicación
de este anuncio, acompañando los documentos que
prueben lo alegado. Madrid, 28 de noviembre de
2000. El Ilustrísimo Señor Director General del
Patrimonio del Estado.

Valencia, 20 de diciembre de 2000.—El Delegado
Especial de Economía y Hacienda de Valencia,
Gabriel Ángel Luis Vaquero.—70.646.

Anuncio de la Delegación Especial de Eco-
nomía y Hacienda de Valencia, en relación
con expediente de investigación.

Acordada por la Dirección General del Patrimo-
nio del Estado la investigación sobre la propiedad
del inmueble sito en Requena, parcela 8, polígono


